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A SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

 

Dictamen N.º 5438 - Actuación N.º 24/ 21 Segunda entrada. Proyecto de Resolución Conjunta del Ministerio 
de Economía y el Ministerio del Interior, mediante el cual se modifica el valor de las remuneraciones horarias 
“servicios extraordinarios – horas electorales” fijadas oportunamente por la Resolución Conjunta del ex 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS N° 200 y 3 del entonces MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA de fecha 13 de junio de 2016.

Específicamente el proyecto en cuestión eleva el valor de tales remuneraraciones horarias según los siguientes 
importes: a. TAREA VALOR HORA SUPERVISIÓN A $ 296 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS) y 
b. EJECUCIÓN $ 262 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS).

Sobre el particular, la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio del Interior informa que la 
erogación total que demande la medida propiciada no implicará incremento alguno en relación a los montos 
totales oportunamente proyectados para el concepto “servicios extraordinarios – horas electorales” en el Ejercicio 
2021.

Al respecto, la Dirección de Programación y Control Presupuestaria de ese Ministerio manifiesta que, a la fecha 
de la intervención efectuada por esa Dirección, se cuenta con crédito presupuestario en el ejercicio 2021 para 
afrontar el gasto que demande la modificación del valor para el concepto Servicios extraordinarios - horas 
electorales a partir del 1° de mayo del corriente.

Por su parte, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esa cartera realiza observaciones formales al proyecto 
en estudio y eleva las actuaciones a la Subsecretaría de Gestión Administrativa para la prosecución del trámite.



Luego de ello, esta Comisión Técnica Asesora, con carácter previo a emitir su opinión, solicita se informe 
respecto de los mayores costos que implica la modificación en cuestión, así como también una proyección de las 
cantidades de horas electorales previstas para el presente ejercicio, informando la última norma de actualización 
del presente concepto de pago. Destacándose, además, que en atención a que el incremento en el valor hora 
también impacta tanto en el Registro Nacional de las Personas (RENAPER) como en la Dirección Nacional de 
Migraciones (DNM), se deberá incorporar dicha información respecto de los citados organismos.

Con posterioridad, la Dirección General de Administración interviene nuevamente señalando que los valores 
propuestos surgen de la Resolución de la CORTE SUPREMA DE LA NACION N° 174 del 21 de febrero de 
2017 e indica que la proyección de horas electorales, para el período mayo-diciembre de 2021 para la Jurisdicción 
30 - Ministerio del Interior, se encuentra en el orden de las 2.395.151 de Supervisión A y 19.032 de Ejecución, 
cuyo costo proyectado se encuentra cubierto con los créditos vigentes disponibles en esa Jurisdicción 30 a la 
fecha de esa presentación, por lo que no genera mayores costos para el Estado Nacional.

La Oficina Nacional Presupuesto del Ministerio de Economía conforme la cantidad de horas extras informadas en 
la PV-2021-44922792-APN-DGA#MI estima el mayor costo que implica la medida en trámite para el presente 
ejercicio y detalla la disponibilidad presupuestaria para atender el gasto del Ministerio de Interior y del Registro 
Nacional de las Personas.

Consecuentemente, analizadas las constancias obrantes en las actuaciones, esta Comisión Técnica Asesora de 
Política Salarial del Sector Público considera que, siempre que el costo de la medida proyectada en el ejercicio 
2021 sea afrontado con los créditos vigentes actuales de la Jurisdicción, no tiene objeciones que formular a la 
continuación del trámite, debiendo, de corresponder, adecuarse la cantidad de horas electorales, de modo tal que 
el incremento propiciado en el valor de la hora no implique una mayor erogación en el inciso 1 – Gastos en 
personal para presente Ejercicio.
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